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Seguro enfocado a la construcción destinado a los trabajos de obra civil. Este seguro cubre 
cualquier daño a la construcción, salvo lo expresamente excluido, siempre que los daños o 
pérdidas producidos sean consecuencia directa de una causa accidental e imprevisible.

DAÑOS
TODO RIESGO CONTRATISTAS / OBRA CIVIL

Mercado
Propuesta de valor

• Protección de la obra civil y de los los equipos, maquinas e instalaciones auxiliares que sean propiedad del 

asegurado.

• Protección de la obra civil ante accidentes, riesgos meteorológicos y terremotos y erupción volcánica.  

     

Perfil del cliente

• Empresas dedicadas a la construcción.       

Argumentos de venta

• Protección ante las pérdidas que se originen durante la construcción a causa de un accidente.

• Protección adicional durante la construcción, a causa de un terremoto, temblor, erupción volcánica y riesgos 

hidrometeorológicos.

• Quedan cubiertos los daños materiales que llegue a causar el contratista, por la ejecución de un trabajo 

durante la obra.

• Si durante la construcción se hace un daño material a bienes que se encuentren en los límites de la 

construcción y estos no tienen un vínculo con el asegurado, se cubren mediante la responsabilidad civil 

extracontractual.

• La responsabilidad civil extracontractual se extiende a daños ocasionados a personas y estos causen lesiones 

corporales o hasta la muerte.

• Remoción de escombros a causa de un siniestro cubierto.

• Adicional a la obra civil, se cubren los equipos, maquinas, instalaciones auxiliares que sean propiedad del 

asegurado y se extiende la protección a los daños que estos equipos causen en un predio de hasta 40 

metros a la redonda.

Diferenciadores/Beneficios

• Se cubren los daños por responsabilidad civil a terceros ya sea en bienes o personas.
• Protección ante los daños que ocasione el contratista para efectos de cumplir las cláusulas de contrato de 

mantenimiento con la obra civil.      
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Contratación
Requisitos

Datos generales del Contratante y Asegurado
Persona Moral

• Datos fiscales de la razón social o nombre de la persona física con actividad empresarial como solicitante.
• Dirección fiscal completa (Calle, número exterior y/o interior, colonia, municipio y/o delegación, estado, 

código postal).
• Moneda.
• Teléfono con clave lada y celular.
• RFC.
• Correo electrónico.

Persona Física
• Nombre completo.
• Dirección fiscal completa (Calle, número exterior y/o interior, colonia, municipio y/o delegación, estado, códi-

go postal).
• Moneda.
• Teléfono con clave lada y celular.
• RFC.
• Correo electrónico.

Datos del bien a asegurar
• Fecha de inicio y terminación de la obra.
• Avance de la obra.
• Suma asegurada total.
• Descripción de la obra.
• Descripción del equipo.
• Capacidad del equipo.
• Uso del equipo.
• Antiguedad del equipo.

Datos generales del medio de pago (si lo aplica)
• Presentar número de cuenta y/o tarjeta de crédito.
• Firmar Formato de Domiciliación de Pagos. 

        
Políticas

• De acuerdo al giro y criterio de suscripción.
• Contar con seguridad las 24 horas del día.      

Medios de pago

• Efectivo

Formas de pago

• Anual
• Semestral
• Cuatrimestral
• Trimestral
• Bimestral
• Mensual



3

Coberturas Riesgo Suma Asegurada Deducible

Daños al Inmueble Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

1% sobre el valor total de la obra 
con mínimo de $5,000 USD

TEV Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

2% sobre la suma asegurada
coaseguro depende de la zona 

sísmica

RHM Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

Deducible y coaseguro depende 
de la zona sísmica

Huelgas(s) Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

1% sobre el valor total de la obra 
con mínimo de $5,000 USD

Mantenimiento (s) Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

1% sobre el valor total de la obra 
con mínimo de $5,000 USD

RC personas Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

10% sobre la reclamación con 
mínimo de $8,000 USD

RC bienes de 
terceros (s) Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

10% sobre la reclamación con 
mínimo de $8,000 USD

RC cruzada (s) Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

10% sobre la reclamación con 
mínimo de $8,000 USD

Remoción de 
escombros (s) Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

1% sobre el valor total de la obra 
con mínimo de $5,000 USD

Otras propiedades 
del asegurado (s) Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

2% sobre el valor de reposición del 
equipo afectado

Equipo de 
construcción Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

2% sobre el valor de reposición del 
equipo afectado

Maquinaria de 
construcción Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

1% sobre el valor total de la obra 
con mínimo de $1,000 USD

Planes y coberturas
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Gastos 
extraordinarios y 
flete express

Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

1% sobre el valor total de la obra 
con mínimo de $1,000 USD

Flete aéreo (s) Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

1% sobre el valor del equipo 
afectado

Robo con violencia 
de contenidos 
en almacenes y 
campamentos (s)

Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

10% sobre el valor del equipo

RC personas (s) Obra civil

De acuerdo con el perfil del 
suscriptor, hasta un límite 

máximo de $6’000,000 USD o su 
equivalente en moneda nacional

10% sobre la reclamación con 
mínimo de $8,000 USD
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Áreas de apoyo

ATENCIÓN DE SERVICIO (CLIENTES)
800 837 1133
Disponible de lunes a viernes de 8:00 a.m. a  8:00 p.m. 

PROCESO DE INDEMNIZACIONES
800 002 8888

• Cotizadores excel
APOYO PARA 

LA VENTA

Este material es de carácter informativo, todo se rige con base a Condiciones Generales del producto
Producto operado por Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte.


